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CASOS DE OBSERVANCIA SOBRE VULNERACION DE DERECHOS CON INFORMES DEL 

CCPD: MUJERES Y POBLACION LGBTI+ 

 

 

ACCIONES DE PROTECCIÓN COMO HERRAMIENTA FRENTE A CASOS DE OBSERVANCIA 

SOBRE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE MUJERES Y PERSONAS LGBTI+ EN EL ÚLTIMO 

AÑO 

 

Nota: Una vez revisados los registros correspondientes de la unidad de observancia 

del Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Tena del año 2025, se certifica 

la información detallada en el presente cuadro respecto a los casos de observancia 

sobre la vulneración de derechos con informes del CCPD: mujeres y población 

LGBTI+. 

 
 

08 de mayo de 2026 

 

 

 

 

Sr. Abg. kevin Kenedy Grefa Cerda 

ANALISTA DE OBSERVANCIA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA PUBLICA 

 

 

 

Indicador Observancia 

 

1 

Número de casos de vulneración de derechos de mujeres 

para observancia que tienen informes del CCPD 

 
0 

 

2 

Número de casos de vulneración de derechos de LGBTI+ 

para observancia que tienen informes del CCPD 

 

0 

 

3 

 

Número de informes de observancia sobre vulneración de 

derechos de mujeres presentados ante instancias 

competentes 

 

0 

5 

 

 

Número de informes de observancia sobre vulneración de 

derechos de personas LGBTI+ presentados ante instancias 

competentes 

 

0 

N° Indicador Observación 

 

5 

Número de casos de observancia sobre vulneración de 

derechos de mujeres que alcanzaron una acción de 

protección en el último año 

 

0 

 

6 

Número de casos de observancia de vulneración de 

derechos de personas LGBTI+ que alcanzaron una acción 

de protección en el último año 

 

0 
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ANEXO DE INFORMES DE OBSERVANCIA DEL CCPDT DE 2025 

 

SUBPROGRAMA PROYECTO 
OBJETIVO DEL 

PROYECTO 
EJECUCIÓN ACTIVIDADES 
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Observancia y Seguimiento a 
las Políticas Públicas de los 

diferentes grupos de atención 
prioritaria. 

Realizar Observancia y 
Seguimiento a las 
Políticas Públicas de los 
10 grupos de atención 
prioritaria.   

 
Informes finales de los procesos de 
observancia de política pública de los 
grupos de atención prioritaria del cantón 
Tena.   

• Ejecución de procesos de 
Observancia a los centros de salud, 
incluido la parroquia de Chonta 
Punta verificando condiciones de 
accesibilidad, atención prioritaria y 
cumplimiento de la normativa. 

• Seguimiento a la aplicación de 
políticas públicas en el Sistema de 
transporte Urbano, con enfoque en 
accesibilidad y trato digno. 

• Elaboración de informes de 
seguimiento a casos solicitados por 
juntas parroquiales y ciudadanía en 
coordinación con el Sistema de 
protección de derechos de Tena. 

• Levantamiento de información 
sobre la implementación de la 
Agenda Nacional para la Igualdad 
de Movilidad Humana en 
articulación con los actores 
Institucionales. 

• Seguimiento al cumplimiento del 
proyecto de la implementación para 

 
Determinar la política pública a 
observar. 

 
07 informes finales de los 
procesos de observancia, 
seguimiento y evaluación de 
política pública de los grupos de 
atención prioritaria del cantón 
Tena.   
Ejecución de actividades de 
observancia y seguimiento a la 
política pública de los grupos de 
atención prioritaria del cantón 
Tena, que comprendieron la 
elaboración y validación de 
fichas técnicas de observancia 
con enfoque de derechos; la 
realización de visitas técnicas a 
centros de salud urbanos y 
rurales, incluida la parroquia 
Chonta Punta, para verificar 
condiciones de accesibilidad 
física y comunicacional, 
atención prioritaria, trato digno y 
cumplimiento de la normativa 
vigente; la aplicación de 
entrevistas y encuestas a 
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el hospital especializado de 
enfermedades catastróficas. 

• Observancia a los CDI para verificar 
la correcta aplicación de los 
protocolos de atención integral a los 
niños y niñas. 

• La observancia al IESS en beneficio 
de los adultos mayores realizando 
seguimiento, vigilancia y exigencia 
del cumplimiento de las 
obligaciones que tiene el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social 
para garantizar derechos, servicios 
y prestaciones adecuadas a las 
personas adultas mayores afiliadas, 
jubiladas o pensionistas 

 

usuarios pertenecientes a 
grupos de atención prioritaria; el 
levantamiento de hallazgos y 
buenas prácticas; y la 
elaboración y socialización de 
informes con recomendaciones 
dirigidas a las autoridades 
competentes. 
 
Asimismo, se ejecutaron 
actividades de seguimiento a la 
aplicación de políticas públicas 
en el Sistema de Transporte 
Urbano del cantón, mediante la 
revisión de la normativa local, la 
observación directa del servicio 
en unidades y paradas, la 
verificación de condiciones de 
accesibilidad universal y trato 
digno, el registro de posibles 
barreras o vulneraciones de 
derechos, la recopilación de 
aportes ciudadanos y la 
elaboración de informes 
técnicos con propuestas de 
mejora, socializadas en 
espacios de articulación 
interinstitucional. 
 
Se desarrollaron actividades de 
recepción, análisis y 
seguimiento a casos solicitados 
por juntas parroquiales y 
ciudadanía, que incluyeron el 
registro de solicitudes, la 
evaluación de cada caso con 
enfoque de derechos, la 
coordinación interinstitucional 
con el Sistema de Protección 
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Integral de Derechos del cantón 
Tena, la verificación in situ 
cuando correspondía, la 
elaboración de informes de 
seguimiento, la emisión de 
recomendaciones y el 
acompañamiento ciudadano en 
las rutas de protección. 
 
En el marco de la Agenda 
Nacional para la Igualdad de 
Movilidad Humana, se realizó el 
levantamiento y análisis de 
información sobre su 
implementación a nivel 
cantonal, mediante la 
identificación de actores 
institucionales y sociales, la 
recopilación de acciones 
ejecutadas, la realización de 
espacios participativos con 
población en situación de 
movilidad humana, la 
identificación de brechas en el 
acceso a servicios y la 
elaboración de informes de 
avances, nudos críticos y 
recomendaciones para la 
planificación cantonal. 
 
Se efectuó el seguimiento al 
cumplimiento del proyecto de 
implementación del hospital 
especializado en enfermedades 
catastróficas, a través de la 
revisión de compromisos 
institucionales, reuniones 
técnicas con autoridades 
competentes, verificación del 
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enfoque de atención integral y 
prioritaria, levantamiento de 
información cualitativa y 
elaboración de informes de 
seguimiento orientados a la 
exigibilidad de derechos de las 
personas con enfermedades de 
alta complejidad y sus familias. 
 
De igual manera, se ejecutaron 
procesos de observancia a los 
Centros de Desarrollo Infantil 
(CDI), que incluyeron la revisión 
de protocolos de atención 
integral, visitas técnicas, 
entrevistas a personal y 
familias, verificación de 
condiciones de cuidado, 
seguridad, nutrición y 
protección, registro de hallazgos 
y elaboración de informes con 
recomendaciones para el 
fortalecimiento de la atención a 
niñas y niños. 
 
Finalmente, se desarrollaron 
actividades de observancia al 
Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social (IESS) en 
beneficio de las personas 
adultas mayores, mediante la 
revisión de la normativa 
aplicable, el levantamiento de 
quejas y solicitudes ciudadanas, 
el seguimiento a la atención en 
salud, entrega de 
medicamentos, pago oportuno 
de pensiones y trato digno, la 
articulación con organizaciones 
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de adultos mayores y la 
elaboración de informes de 
vigilancia y exigibilidad del 
cumplimiento de las 
obligaciones institucionales, 
orientadas a la garantía efectiva 
de derechos, servicios y 
prestaciones para personas 
adultas mayores afiliadas, 
jubiladas o pensionistas. 
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